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El J)ecreto sobre t1At~deros 

y l~s Inspecciones <le CArnes.\ 

C
ON~fecha 6 de A,bri! próximo pasado apareció en la Gace.ta un 

" " Hea,l decreto, firmado por elactuallVIinistro de la GObern,ación, 
. ' estableciendo las reglas á que tienen que sujetarse los Ayun, 
tailllentos q.e las capitales de provincia y pueblos de más de 10.00» 
hll.bitantes para organizar los serviCios de los Matttderos. 
. . No puede negarse queel Sr. González Besada ha estado bien 
Inspirado al redactar esta disRosición. Heconocemos de antemano 
l-osbeneticios quesu . .implantación, si se efectúa,ha de reportar á, 
latiqueza pecuáriadi3'l1'uestro país, sobre todo cOl1ln,~ medidas que 
en"la, misma ,se, establecen de pe,rmitir la libre circulación y con
sumo del,tl.s,.oa:rl).~s,de,;producsión nacional sacrificadas en los Ma 


